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S U M A R I O

Parte  o f i c i a l .

M inisterio de H acienda.

Real orden nombrando Vocales del 
Consorcio de la zona franca de Cá
diz a D. José León de Carranza y 
Gómez, D. Manuel Grosso y Porti
llo, D. Miguel Martínez de Pinillos, 
y la Casa comercial “ Aramburu Her
manos” .— Página 1778.

Otra concediendo tin mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio J. Gálvez 
y González, Vista de la Aduana de 
Alge ciras.— Página 1778.

Otra ídem id. id. a D. José Romeo 
Cantín, Escribiente Mecanógrafo del 
Cuerpo de Aduanas.— Página 1778.

Otra Ídem id. id. a I). Pedro Paños de 
Cominges, Escribiente, Mecanógrafo 
del Cuerpo de Aduanas. —  Página 
1778.
Ministerio de la Gobernación.

Re al orden concediendo licencia por 
el tiempo que tarde a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña María An
gustias Sánchez y Linares, Auxiliar 
femenino de Telégrafos. —  Páginas 
1778 y 1779.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Profesora nu
meraria de Historia de la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna 
a doña María de las Mercedes Na-  
paz y Sanz, procedente de la Normal 
de, Granada.— Página 1779.

Otra ídem id. de Geografía de ta Es
cuela Normal do Maestrás de Hues- 

a doña Eulogia Góm,ez Lafuente. 
agina 1779.
a disponiendo se consideren crea

das con carácter provisional una Es- 
cuela nacional graduada de niños y 
otra de niñas, con ocho Secciones 
cada una, y  una de párvulos con cin

co Secciones., con destino al Grupo 
Escolar &Joaquín Costa” , de Zara
goza.— Página 1779.

Otra resolviendo instancias de doña 
Herminia Rodríguez Gómez y doña 
Leonor Diez Tornee, Profesoras nu
merarias de Física y Química e. His
toria Natural y de Matemáticas de 
las Escuelas Normales de Maestras 
de Zaragoza y Santander, respecti
vamente, solicitando permuta de sus 
cargos.— Págona 1779.

Otra disponiendo que, por virtud de 
ascenso de escala reglamentario, los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad, que se mencionan, pasen a las 
Secciones del Escalafón que se in
dican, con los sueldos que se deter
minan.— Páginas 1779 y 1780.

Otra ídem se provea mediante con
curso-examen la plaza de Portera 
de la Escueta Normal de Maestras 
de Jaén.— Página 1780.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden dando 'disposiciones de con
formidad con la propuesta formu
lada por la Comisión liquidadora de 
la Compañía de seguros titulada 
“ Numancia” , domiciliada en la ave
nida del Conde de Peñalver, núme
ro 13, de esta Corte.— Páginas 1780 
y 1781.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden resolviendo é l  concursó 

anunciado en la Gaceta del 19 de 
Agosto último para proveer vacan
tes existentes en él Cuerpo de Ins
pectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias.— Página 1781.

Otra disponiendo que por él Instituto, 
Agrícola de Alfonso XII se organi
cen las enseñanzas que sé indican 
de Viticultura y Enología y Prácti
cas de poda.— Página 1781.

Otra ídem que, con sujeción a las ba
ses que se insertan, se cree en cada 
una de las provincias de Santander 
y Oviedo una Junta que se denomi
nará mJunta provincial del Fomentó,

L e c h e r o — Páginas, 1781 a 1783
Otras concediendo, a propuesta del Co 

mité regulador de la Producción Im  
dustrial, a los señores y entidadel 
que se mencionan, autorizaciones 
para instalar, trasladar, etc., fábri] 
cas, maquinaria y molinos.— Págu 
ñas 1783 a 1789.

Otras desestimando denuncias formu< 
ladas por los señores y entidades 
que se, indican.— Página 1789.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Junta Califíacdora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
so extraordinario del mes de Juliíg 
del año actual. —  Relación no^,inc^ 
de las clases de primera y segund<¿ 
categoría del Ejército y Armacta, si#* 
nifieadas para los destinos de 
zos de Oficio del Ministerio del Ejéfr 
cito, anunciadas a concurso en 24 d§ 
referido mes de Julio' (Gacela nú
mero 205.— Página 1790.

Relación de las clases no admitidas ci 
concurso por los motivos que se de-, 
terminan.— Página 1790.

Secretaría general d e . Asuntos Exte'-í 
riores.—  Cancillería.—  Anunciando, 
haber sido depositado el instrumen-¡ 
to de ratificación, por parte del Go
bierno del Uruguay, del Convenid, 
Internacional relativo a la circula-, 
ción por carretera, firmado en Pa
rís el 24 de Abril de 1920.— Página 
1790.

Idem id. él instrumentó de ratifica
ción, por parte del Gobierno búlga
ro, del Convenio rélativó a la igual
dad de trató de los trabajadores na
cionales y extranjeros, en materia dé\ 
indemnización por acídenles del tra- 
bajo.— Página 1791.

H a c i e n d a .— Dirección general de Ren-; 
tas públicas.— Concediendo un meé, 
de licencia por enfermo a D. Fer
nando Morales Cambrelerig, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo géné- 
ral de Administración de la Haden- .; 
da pública.— Página 1791. •!

Dirección general de la B&uda y Gl$s*
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ses pasivas. — Señalamiento de pagos.— Página 1791.Relación de talones de facturas de cupones y títulos amortizados que se remiten al Banco de España para su pago.—Página 1791.
G o b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e r a l  ele Sanidad.— Nombrando en virtud de concurso a D. Federico Beato González, Médico Bacteriólogo del Instituto provincial de Higiene, de Cortina .— Página 1791.
F o m e n t o .—Direción general de Ferros carriles, Tranvías y Transportes por carretera.—Personal y Asuntos generales.— Concediendo un mes de licencia por enfermo a D. Casimiro Pando Arguellesy Ingeniero Mecám*- m, Jefe de Negociado de tere era clase, afecto a la cuarta; División de ferrocarriles,— Página 1792.

lT r a b á jo  y  P r e v i s i ó n .— Inspección ge_ neral efe Previsión. — Anunciando; haber quedado integrada por los señores que se mencionan la Comisióñ liquidadora de “Caja Mutua Popular”, ahorro.— Página 1792.
Designando a D. Manuel Pardo Urda- pilleta perra el cargo de Presidente, de la Comisión liquidadora de lá Compañía de seguros. }¿í:Numancia”. Página 1792.
E c o n o m ía  N a c io n a l . — Consejo' dé 1á  Economía Nacional.—Defensa dé la Producción.— Requiriendo a la Sociedad anónima Industria Nacional del Vapor de Mercurio, para que se persone en la Sección 5.a de la Direc- ción de este Consejo.— Página 1792.
Dirección general de A gricultura.—* Personal.— Concediendo un mes. de

prórroga para posesionarse rde sie¡ destino a D. Manuel Martínez No¿ riega, Ingeniero tercero del Cuerpo de Agrónomos.—Página 1792. ^Idem un mes de licencia por enferm^ a D. Miguel Fernández Pintadá» Ingeniero tercero del Cuerpo de Agrónomos.— Página 1792. ~
Idem Id. id, a D. Angel Meméez. Diez? Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Agrónomos. — Página 1792.
A neíxo ú n ic o .—  S u b a s t a s . —  A d m i n is 

t r a c ió n  p r o v in c ia l . — A d m in is t r a s  
c ió n  m u n ic ip a l .— A n u n c io s  d e  p r e »  
v io  pa g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t á »  
d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s : d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n » 
cío  s o a d m in  i s t r a t i  v o  d e l  T r ib u n a l  
S ü p r Ie m o .— Final del pliego 2 1 .

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. B. g.), S. M. la Reina Doña Victo» 
W& Eugenia S*. A* R* §1 PriJ^ipé d i  Astaraa e Manté* y temá* pe&sonaé 
t e  fe Augusta Reaj Familia, continúan 
mw novedad1 en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA
- REALES ORDENES 

N ú m  7 0 6
limo* Sr.,: V iste te  propuesta £lé: 

¡yate a este MinM eri# pe® la* Comi
saría Regia y Presidencia del Con
sorcio de la zona franela efe Cádiz, pn 
solicitud de que figuren, m  .aquel 
C onsorte  como Vocales nombrados 
f m  0  GdMerao} io t  £S>r$& D* José 
León de Cai'ranza y Gifitíiz, J}¿, Ma
nuel Grasao y P o r til la  D. Miguel 
Martínez, de P millos y fe, casa córner; 
eiad Aramburu HermanoiS,

Su M. el Rey (q«. D. g.), de scuerdq 
t e s  jfe Consejo te- Mimtrost, fia te- 
wá& a  bien aceptar la propuesta de 
fe  citada Comisaría Regia y nombra® 
Vpcalés del Consorcia do la zo.ua ftan- 
m. te  Gádlz, con. arreglo a la fiase 12 
te l  Real teereto-fey ¡te t i  de Junfe 
del corriente laño, en representación; 
<fel Gobfemo, a. los Snos. J). Jase León 
t e  Garranza y Gómez, B. Manuel Grq& 
m  y  PorfcMfe B. Miguel Martínez te  
Pmillas y la. casa comercial Arambu- 
ru Hermían o s.

• De Real orden lo digo a. V. I. párg 
mi conocimiento y efectos. Dios guar- 
t e  s  v . i . imicRos año*s. M adrid, 6 
da Septiembre de 1929.

calvo ; s o t e l o
gefer Director general (fe Aduanas.

Núm. 707,
Visto él expediente promovido por 

D. Antonfe J„ CMform yGtezáfez* Vis- 
tiá de la Aduana die Algeciras, en so
licitud de licencia por enfermo,

Si M. él Rey fq¿ D. g.), de coiifor~ 
tmidad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de. 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
[el articula 33 del vigente Reglamen
to  del Cuerpo de Aduanas, se: fia, se r-  
vicio; conceder; al referido funciona- 
Ffm un  me# de licencia por énférmo, 
con sueldo entero.

De Real arden, en virtud de lá de
legación especial que tengo conferid 
dá, lo comunico á V. S. para su co- 
ndeimienta y afectas* Dios guardé 5  
V. S. muefio# años, Madrid, 13 ¡de Sep» 
tiém bré dé 1929.

M X%rfcfc®* * « As
Señórfis -

Múm 70 8
Visto el expediente  promovido por  

D. José  Romeo Canfín, Escribiente 
; Mecanógrafo dél Cuerpo de Aduanas, 
’ con destino en la de Valencia, en so
licitud! de licencia por enfermo,

S. M. él Rey (q. D. g.), de confor- 
t imidad con lo  dispuesto m  él artícu- 
! fe 33 del Reglamenta _d© 7 dé Sep
tiembre de li918, Real orden de 12 de 
Diciembre de; 1924 y en armonía con 
el artículo 71 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas, se fia, ser
vido conceder al referido funciona
rio un mes de licencia por enfermo, 
con sueldo entero.

De Real orden, én yirtud de la dé- 
: legación éspecial que tenga conferí» 
dá, lo comunico á V. S. para su co- 
npeimiénto v  efectos. Dios guarde á

V. S. muclios años. Madrid, 13 de Bep?» 
tiembre de 1929. ;

El Dirf^tor general d® Aduana», :
VERDEGUER

¡ S e ñ o r e s

                             Núm709

Visto [el expediente promovido pe$ 
D. Pedro. Paños de Gominges, Bscri* 
biente Mecanógrafo del Cuerpo dé 
Adu anas, con dést ino en lá de P o #  
Bou, en solicitud de: licencia por ;en» 
fermo,,

SI M. él Rey í#  Di g.% t e  
‘ m idad con fe dispuesto en  §1 ártícu^ 
Jfe 33 del Reglamento de 7 dé; Sep*
¡ tiénabr®. t e  19M, Real mé&m de 12 <fe 
Dleiémbre de 1924 y  m  armonía cotí 

t é l artículo 71 del vigente Reglámetíf 
fe del Cuerpo* de Aduanas; se fiial self 
vida conceder al referido fundona-*
rfe  un m m  é& licencia por jpfféi 
coñ suefife étíteD*

De Réál orden, pn yirtud t e  fe 3^ 
legación ¡especial qué tenga GonferiH 
dá, fe comunico á  V, S. para m  00? 
fiéclmiénta y  étfk&fes. Dios g u á id l í  
V. S. muefios años. Madrid, 13 ¡df 
tiem bre de 1929. !-

M Dfrteto? geueral I
.VEmDE©üE» *

Señorés .. .

MINISTERIO   DE   LA   GOBERNACION

R E A L                 O R D E N
N ú m . 1.079

S. M. el Rey íq* D, g.), ha  ten ido  a  
bien conceder; licénciá,. cotí tS<fá é | 
sueldo, por el tiempo qué tardé §B 
á luz, y c u  a r e n t a  días déspuéit 3 p  
alumbitimiento, ol Auxiliar femení^ 
no dé [ífelégiiafos, con destino en Al*
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bai-da, doña María Angustias Sánchez 
y Linares, de conformidad con lo- ¡pre
venido en la Real orden de la Presi- 
§dejicia del Consejo die Ministros de 15 
JJe Septiembre de 1926.

De Real orclen, por delegación, lo 
¡digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, Bio-s guarde a V. S. 
puchos años. Madrid, 14 dé Septiem
bre de 1929.

El Director general,

fAJTOB

gcñeréis Jefe de! Dentro provincial de 
falencia y Ordenador dé pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m . 1.370.

I l mo.: En virtud del concurso 
H§ traslado, tagmést: tupno, g que se 
^ntrae la Real orden dé este Minia- 
te  io fecha 8 dé Julio último, y de 
be^óignidad eon las disposiciones que 
frita,
- Si. M. R®y (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar; Profesora numeraria de 
JHstoria de la Escuela N o r m a l  de 
Jiaestras de Lá Laguna, coii el sueldo 

actualmente disfruta, & doña Ma~- 
EJ& dé las Menee des Navaz y Sanz, prpn 
Sedente de la Normal de Granada, 
i Be Real orden lo digo a V, I. par® 
iu eonockniénid y  demás efectos. Dios 
ifuárdé I  V. L  muchos años. Madrid, 
8 ée Septiembre de 1029r 
f  : " CALLEJO

B l-ñ lr  Director general de Primchá

Num. 1.380.

I lm o .  S r . :  E n  v irtud del concurso 
8$ traslado, ségundb turno, a qué se 
freíntraé l.a Real orden de este Minis- 
te id  fecha 8 de Julio último, y  dé 
fronrormidad con las disposiciones qué 
frita,
1 S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
J>)en nombrar Profesora numeraria dé 
'Geografía de íá Escuela Normal de 
Maestras de, Huesca, con el sueldo qué 
Actualmente disfruta, a doña Eulogia 
Gó me z  Lafuente, procedente de Iá 
hoísma Normal.

De Real orden lo digo a Y. L para 
conocimiento y demás .efectos. Dice

guardé a V. I. muchos afío-s, Madrid, 
5 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza’.

Num. 1.381.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Za
ragoza, solicitando la creación de tres 
Escuelas nacionales graduadas, una de 
niños, una de niñas, con ocho seccio
nes cada una, y otra de párvulos, con 
cinco, que habrán de ser instaladas en 
el Grupo escolar “Joaquín Costa” ,, de 
dicha capital:

Resultando que sé ha cumplido con 
lo preceptuado en las vigentes dispo
siciones, toda vez que se dispone de 
un espléndido edificio que reúne: to
das las condiciones técnico-higiénicas 
prevenidas, según favorable informe 
emitido por la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas de es le Ministe
rio :

Considerando lo prevenido en el 
/Real decreto dé ¡25 «de Febrero de1 
1911, Reales órdenes, de IB dé Agostó 
de 1917 y 2 de Noviembre de 1923, y 
demás disposiciones vigentes,

S. M. el Re y  (q. 1). g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se consideren creadas, éoii 
carácter provisional, una Escuela na- 

f eional graduada de piños y otra de 
¡niñas, con ocho secciones cada una, y  

I una de párvulos, con eineo, con des- 
j tino al Grupo escolar “Joaquín Costa”, 

de Zaragoza^
2J Que no sé eleve a definitivo él 

carácter provisional dé está creacióú 
hasta tanto qué, por la Inspección d i  
Primera enseñanza correspondiente, se 
remita a este Ministerio la copia del 
acta jurada reglamentaria a que se re
fiere el número 5.° de la ya citada 
Real orden de 2 de Noviembre de 19234 
dentro del improrrogable plazo de dos 
meses señalado; y 

3.* Que los gastos dé la creación 
de las nueve plazas de Maestro* y  ea- 

, torce, de Máesfeay así como el de las
* 400* pesetas de remuneración corres

pondientes a cada uno de los Directo- 
res que en su día se nombren, que su-

1 pone esta concesión, serán eon cargo¡
• al; capítulo 4.°, articuló 1.°, concep
to 3.°, del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento, los de per-

■ ao.nal, y con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo; 1.°, concepto l.° deí mismo pre
supuesto los de material, de conformi
dad con la. distribución del crédito con
signado para la creación, de nuevas 
plazas a que se refiere la Real orden 
fecha 19 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. p a rí 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V? I. muchos años. Madrid, 
11, de Septiembre de 1929.

CALLEJO ¡
Señor Director: genéral «fe Primera p r  ’ 

señanza..

Num. 1.382.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes que 
dirigen a esta M inisterio doña ' 
m inia Rodríguez Gúmez y doña Leo
nor Diez, Torre, Profesoras numerfh  
rias, respectivamente, de Física, Qu|-¡ 
mica e Historia Natural y de Mate
máticas, de las Escuelas Nórmate# Sé 

Maestras de Zaragoza y Santander, m  
súplica de permuta^ dé los re fe r id ^  
cargos.: ; : >

Resultando que, según sqs hojas dé 
servicios, no }m  afecta la resíriec iéM 
a que se contrae, el apartado tercer# 
de la Real ojr den da 25 de Noviembfil, 
de 19$2:

Considerando, en su virtud, qu& 
puede accederséi a la rafaridá súppc8^ 
mm. sujacida á fes preceptos de e ü  ‘ 
Réáí \
. S. M. el Bmr ;(<#* B. gú M  ha "Wi* ¡ 

yido acceder a lo solicitado, sin pef> 
juicio de. lo expuesto en dicho pre^ 
capto, 0' sea de la anulación p{revis$$ 1 
en el apartado segundo de iá suso
dicha Real .orden, si & ello hubieífr ! 
lugar.

De Real orden lo digo á Y. I. párS 
su conocimiento y  demás Bios

■ guarde a Y. L  w®sikm años,
1 i i  de Soptiombri dé

eALLEJG

SfcBm Difmim  genersa ék Frimerá 
éiiseñanzá.

N u m . 13 8 3.

I lmo. Sr.: Jubilado por Real decre
to de 7 del actual (Gauwía del 9), don 
Luis Octavio de Toledo y Zuluetá* 
tedrático numerarió de }% Facultad 
de Ciencias, de la Universidad Cen
tral, que se hallaba comprendido en 
la Sección cuarta del Escalafón, de los 
de su clase, ,

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha l-^iido á 
bien disponer que, en virtud de as- ; 
censo de escala reglamentario, póse á  

ocupar número en la expresada Sec
ción cuarta D. Antonio de la Figuerá 
y Lezcano, de la Facultad dé Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, con el 
sueldo anual de 13.009 pesetas; en ía 
quinta D. Miguel Asín y Palacios, de 
la de Filosofía y Letras de .Madrid, 
con el de 12.000 pesetas y 1.000 más
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0é aumeató; ¿tí 1S texta, D, Rafafel
María Forns y Romans, dé la de Me
dicina de Madrid, con el de 1,1.000 
pesetas y 1.000 más dé aumento; en 
la séptima, D. Manuel García Moren- 
te, de la dé Filosofía y Letras de Ma
drid, con el de 10.000 pesetas y 1.000 
más de aumento; en la octava, don 
Laureano Olivares y Sexmilo, de la 
de Medicina de Madrid, con el de 
9.000 p|esetas y 1.000 más de aumen
to; en la novena, D. José María Co
rral y García, de la de Medicina, con-: 
tinúando en su situación de exceden
cia sin sueldo, y D. Santiago Pi y 
Suñer, de la de Medicina de Zarago
za, con el de 8.000 pesetas, y  en la 
décima, D. Rafael de Pina y  Milán, 
dé la de Derecho de La Laguna, con 
él de 7.000 pesetas y el 15 por 100 
del importe de su haber.

Dos mencionados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad desde el día 
3 de los corrientes, siguiente al en 
que el Br. Octavio de Toledo cumplió 
lá edad reglamentaria de su jubila
ción.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
11 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
. superior y secundaria.

Núm. 1.384

Ilm o. Sr,: Vacante la plaza de 
Portera de la E scuela Normal de 
Maestras de Jaén, dotada con ;el 
'sueldo anual de L500 pesetas, y de 
con form idad con  lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Junio de 1924 
(Gaceta de 3),

Bs M. el Rey (q, D. g.) ha acorda
do. 'que la citada plaza se provea 
mediante concurso-examen, con 
'sujeción a las reglas siguientes: 

Las aspirantes dirigirán sus s.o- 
lijcitudes a la referida Escuela en 
jíh plazo de quince días, a contar 
de^de la publicación de la presente 
Re^l orden' en la Gaceta de Madrid, 
acreditando las condiciones que a 
éPAtinuáción se expresan:

é) Edad mínima, veintitrés años 
Jr máxima Cuarenta, con certiñca- 
¿lón expedida por los encargados 
gel Registro civil, legalizada si no 
procediera del territorio de la Au
diencia a que la provincia per te-: 
jaéce.

b) Plenitud de su capacidad fí
jele a, ju stificada  facultativam ente.
Y ¡c) Conducta moral intachable,

tanto en la vida m oral pom o en la 
dem éstiga, acreditada debidamente 
con  certificados expedidos por las? 
Autoridades 1 o.c al e s.

d)¡ 'Saber leer y escrib ir y las 
cuatro reglas de A ritm ética.

Al efecto  indicado, la D irección  
del Centro procederá a dar cumpli
m iento a lo que preceptúa el nú
m ero quinto del m encionado Real 
decreto, som etiendo a las con cu r
santes a la prueba señalada en el 
apartado d) del núm ero cuarto del 
Real decreto de referencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
éu conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde, a V.: L m uchos años. 
Madrid, 12 de Septiem bre de 1929.

CALLEJO

S¡eñpr Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 

Núm. 1.258.

Ilmo. Br.: B. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con la propuesta form u
lada por la Comisión Liquidadora de 
la Compañía titulada “ Numancia” , do
miciliada en Avenida del C on d .e  'dé 
Peñalver, número 13, se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.° Que, en armonía con lo dis
puesto en el párrafo tercero del artícu
lo 121 del Reglamento de 2 de Febre
ro de 1912, se confiera la administra
ción de las carteras de Incendios y 
Accidentes de la citada Compañía “ Nu
mancia” a la Sociedad española dé 
Seguros “ Plus Ultra’’ , en las condi
ciones siguientes:

a) Esta administración tendrá to
da la amplitud legal y  económica ne
cesaria para que por la entidad admi
nistradora se ejerciten todas las ac
ciones que se deriven de los derechos 
y obligaciones de la entidad adminis
trada, percibiendo las primas, abonan
do los siniestros que ocurran y sien-, 
do de cuenta de la entidad adminis
tradora los gastos que ocasioné la ad
ministración que se le confiere.

Las pérdidas que pudieran sobreve
nir con motivo de siniestros que oca-» 
rran correrán asimismo de cuenta dé 
la Compañía administradora.

b) La Comisión Liquidadora de la, 
Compañía “ Numancia" .entregará á la 
Compañía “ Plus Ultra" el total ini-;

porte de las reservas de riesgos en 
cursó correspondientes a las. primas 
percibidas por la Compañía “ Numan-¡ 
cía” , previa depuración de la carte** 
ra, calculándose estas reservas al ter^ 
ció de mutuo acuerdo entre la Gom-i 
pañía “ Plus Ultra” y la Comisión L i
quidadora de :“ Numancia” y teniendo 
que completarlas en todo caso la Cera** 
pañía administradora.

El valor de las reservas lo abonará 
la Comisión Liquidadora en la siguien
te form a:

Be computará el valor del mobilia
rio de La Compañía “ Numancia” , pre
via valoración realizada de acuerdó 
entre la Compañía “ Plus Ultra” y 1 á 
Comisión Liquidadora de “ Numaneia” , 
haciéndose cargo igualmente la enti
dad administradora de la maquinaria, 
enseres y materiales del taller de re
paraciones que p o s e e la Compañía 
“ Numancia” , que se valorará en la; 
misma forma.

Igualmente se traspasará Io¡s sal
dos que arrojen las cuertas de Agen-* 
cias el día 18 de Julio ide 1929.

Como algunos dé los créditos rde di-* 
chas cuentas pueden considerarse co
mo fallidos, y otros han de sufrir re-* 
ducción en su total importe, la enti
dad administradora abrirá una cueri-s 
ta titulada Reservas a entregar por la 
Compañía “ Numancia” , en cuyo Debé 
se notará el importe total de las re-: 
servas calculadas según queda expues
to, abonándose en el Haber el yaloq 
de la maquinaria y enseres del taller, 
el del m obiliario y el saldo de las cuen> 
tas. dé Agencias y Representantes, 

Mensualmente y con la previa apro
bación de la Comisión Liquidadora sé 
debitarán en dicha cuenta Las partidas 
córréspondientes a créditos declarados 
fallidos y  a devoluciones de recibos 
dé los que las referidas Agencias te
nían en su poder eíí 18 de Julio fié 
1929.; Y,

Baldadas las cuentas de las Agen
cias y  Représentaciones sé liquidar! 
la cuenta dé reservas a entregar p óí 
la Compañía “ N u m a n c i a i  

Si el saldo fuera a, favor de ésta, 
la Compañía “ Plus Ult£a" ló pondrá! 
a disposición de la Comisión liquida
dora, y  si resultaré favorable a lé 
entidad administradora, la Cpmisióií 
liquidadora completá£á él importé 
con el sobrante, si lo hubiere, de; lo ! 
Valoras que posee La Compañía '“ Nu- 
mancia” , previo pago dé los sinies-: 
tros pendientes de liquidación en 18 
de Julio de 1929, dé los gastos quf 
originé la liquidación y  de las detmásf 
obHgaciqhétS 'M QM^oter general,. &£& -
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f  eren tes, pendientes de liquidación en 
dicha fecha.
. c) Igualmente se compr o mete la 
[Compañía “ .Plus Ultra” a poner a 
disposición de la Comisión liquida
dora un local, en el que ésta pueda 
practicar las operaciones de liquida
ción que le han sido encomendadas.

Todos los gastos de administración 
de la Compañía “Numancia” , a par
tir del día 1.° de Julio de 192*9, son 
de cuenta de la Compañía “ Plus Ul
tra” , que. abonará a la Comisión li
quidadora, los que se hubieren satis
fecho a partir de dicho día.

d) La Comisión liquidadora co
misionará a: la Compañía, “'Plus UI- 
íra” para la gestión de la liquidación 
0e los siniestros pendientes de pago 
’on 18 de Julio de 1929, cuya li
quidación verificará definitivamente
hquólla.

Para llevar a efecto esta liquida
ción, “Plus Ultra” abrirá una cuen
ta corriente á lá Comisión liquidado- 
ga, que abonará el saldo resultante 
$on ql importe de la venta de los va
lores que integran la cartera de la 
Compañía “ Numancia” .

2.° Que la Comisión liquidadora 
J^rmina su actuación en cuanto se li
quiden los siniestros pendientes y se 
depuren las cuentas del activo so- 
Icíal, realizándose en cuanto sea po
sible y aplicando su total importe al 
ftetgo de las obligaciones de la liqui
dación.

3.° Que la entidad administradora 
pop su cuenta, con el visto bueno de 
l£ Comisión liquidadora, dirija inme- 
Blataimente á los asegurados de “ Nu- 
ift&ncia” una circular, haciéndoles sa- 
601! que se' ha hech¿ cargo de la ad
ministración en las mismas condi
ciones que figuran en las pólizas res
pectivas y con la obligación de ga- 
tKrttizarlas, conforme lo manda la Ley 
ié  aseguradas.

Pe; Real orden lo digo a V. I. para 
fu qohociimientq y demás efectos. Dios 
Ipx&ífle á Y. I. muchos años. Madrid, 
& de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señor Inspector general de Previsión.

M INSITERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 2.125.

I l mo. Sr.T ’Como resultado del con
curso anunciado jen la Gaceta d e  19

de Agosto último para proveei; las va
cantes existentes en el Cuerpo de Ins
pectores de Higiene y Sanidad Pecua
rias de Madrid, Aduana de Albergue- 
ría, Aduana de Piedras-Albas y las que 
pudieran resultar disponibles por el 
movimiento o traslado de personal, y 
de acuerdo con el citado anuncio de 
concurso, que deja en libertad al fe* 
nisterio para proveer la provincial dé 
Madrid en el solicitante que por sus 
condiciones especiales reúna las me
jores para el desempeño de la misma,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda la provincial 
de Madrid al Inspector D. Emilio Ló
pez Guzmán, que sirve en la actuali
dad la provincial de Murcia; la pro
vincial de Murcia, que queda disponi
ble por traslado del anterior Inspec
tor, Sr. López Guzmán, a D. Cesáreo 
Pardo Alarcóií, que sirve la Aduana de 
Vera (Navarra), y la Aduana de Vera 
(Navarra), que queda disponible por 
traslado del Sr. Pardo Alarcón, a don 
José Berganza y Ruiz de Zárate, qué 
sirve la Aduana de Camprodón (Gero
na); quedando sin proveer las Adua
nas de Alberguería (Salamanca) y Pie
dras-Albas (CáceresJ, por no haber si
do solicitadas por ningún Inspector, 
así como la de Camprodón (Gerona), 
por igual motivo.

De acuerdo con lo qué dispone el 
párrafo tercero del artículo 289 del 
vigente Reglamento de Epizootias, los 
nombrados para los destinos indicados 
quedan obligados ¡necesariamente a 
ocuparlos, entendiéndose que su re
nuncia ocasionará el pase a la situa
ción de supernumerario sin sueldo du
rante un año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y? I. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricultura.

Núm. 2.126.
Ilmo. Sr.: Para satisfacer; los

plausibles propósitos de la [excelen
tísima Diputación Provincial de
Madrid, que solicita de este Minis
terio que por[ el Instituto Agrícola 
de Alfonso XII se organice durante 
el prestente año la enseñanza de la 
Viticultura y Vinificación, de ma
nera eminentemente práctica, y en 
consideración a los beneficiosos re
sultados que la misma reportará a 
los vitivinicultores de la Región
central,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien dispone!) lo siguiente:

1.® Que se abra un curso parg 
la enseñanza de Capataces dé 'Viti
cultura y Enología, en el Instituto 
Agrícola de Alfonso Xlí, cuya dura
ción será de tres meses, comen
zando el día 30 del corriente.

2.° Que en la próxima primave-í 
ra se organice por el mismo Insti-* 
tuto un cursillo breve n intensiWi 
de Enología, para propietarios y 
bodegueros.

3.° Que en los meses de Febrero? 
y Marzo próximos se organicen mi
stiones prácticas de poda, para la 
enseñanza de esta, operación a Ios- 
obreros vitícolas.:

4.° Las enseñanzas comprendía 
das en los apartados segundo y ter^ 
cero, no darán derecho a titulo ai-¡ 
guno, y a los alumnos que cursen! 
con aproveohapiiento las enSteñan  ̂
zas de Capataces [de Viticultura j 
Enología, se les expedirá el misma 
título que a los que las cursan éu 
la Escuela de Viticultura y Enolo* 
gía que en Pamplona dirige la Es-! 
tación Ampelográfica Central.

Los que deseen tomar parte en 
todas estas enseñanzas lo solicita
rán del Sr. Subdirector de la Sección’ 
de Explotación .del Instituto Agríco
la de Alfonso XII (La Moncloa.; Má-* 
drid), debiendo ser [cursadas Jag 
solicitudes para las enseñanzas dq 
Capataces de Viticultura y Enolo-* 
gía antes del día 27 del corrlenljí 
meá.;

Lo qué [de Real orden com uni^ 
a Y. I. para su conocimiento y efeifc¿ 
tos? Dios guarde a Y. I. much^ 
años. Madrid, 13 de [Septiembfe 
de 1929.

ANDES :
Señor Director general de AgrictiU

tura.

Núm. 2,127.

Ilmo. Sr.: La importancia económb* 
ca y social que ya tiene actualmente 
en España la producción de leche y 
su industrialización, reclaman la .aten-¡ 
,ción dél Poder público a fin de [orden 
nar consecuentemente todos los fac
tores que en aquélla influyen, con ob
jeto de llegar lo más rábidamente po« 
sible al grado de progreso qué la In
dustria, lechera alcanzó ya en ot-rol ( 
pjaíses. I

El interés nacional requiere qué j 
exista la necesaria correlación éntre 
ganadería e industria desarrollándose ¡ 
las actividades de uno y otro factor 
dentro de normas de mutua conv^c 
niencia y equidad, que permitan im<
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pulsar la riqueza patria con la ma
yor eficacia, a cuyo fin se estima ne
cesario la creación de unas Juntas 
:encargadas¡ del estudio de la produc
ción y transformación de ¡a loche, en 
aquellas provincias donde más inten
sa es su industrialización, para que 
propongan a este Ministerio aquellas 
resoluciones que requieran el bien pú
blico y el normal desarrollo de aque
lla riqueza.

Una representación de aquellos in
tereses, unida a la que el Poder pú
blico designe y los asesora-mientos qu«e 
)a propia .Junta estime necesarios, 
pueden señalar con acierto las ñor-, 
¿mas a seguir piara el más rápido fo- 
jDrento de la industria lechera, habida 
Cuenta de las modalidades que en ca
da provincia tenga y. especiales cir
cunstancias» en que se desarrolla.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se cree en cada upa 
de las provincias de Santander y 
Oviedo una Junta, que se denominará 
“Junta provincial del Fomento le
chero”, con sujeción a las siguientes 
bases»:

Base primera.—Se constituye en 
cada una de jas provincias de San
tander y Oviedo una Junta, que se 
denominará “Junta provincial del 
Fomento lechero” , cuyo respectivo 
objeto será el siguiente:

A)] Estudiar las condiciones en 
que se desarrolla la producción de le
che y las transformaciones industria
les de la misma.

B) Proponer a este Ministerio las 
medidas que hayan de adoptarse para 
[el progreso de la industria lechera, 
tanto desdo el punto de vista técnico 
rcomo del económico y arancelario, se
ñalando los precios de contratación 
;de la leche que consideren equitati- 
¿Vos para cada campaña o pana dis
tintas épocas o períodos de tiempo 
dentro de cada una de ellas; la can
tidad mínima que habrá de suminis
trar cada, productor, la obligación por, 
parte de las fábricas de admito la 
cantidad de leche de antemano pre- 
fi^adaj las condiciones higiénicas en 
[que han de mantenerse los establos 
^  ganado, la riqueza mínima de la 
tocho ¿m grasa, el plazo en que han 
de notificar productores e industria
les la cesación del contrato, las me* 
ídidas a adoptar para evitar las fal
sificaciones y fraudes; las condiciones 
'del transporte, y la fiscalización del 
eimpjlimienío de los contratos.

C) Proponer lo-s medios adecuados 
para el establecimiento de entidades 
cooperativas y cualquiera otros, con

ducentes ai fomento de la industria 
lechera.

Base segunda.—Se prohíbe realizar 
la recogida y transporte de la leche y 
ejercer función de intermediarios ;a 
iodos aquellos que provean a los ga
naderos de piensos, abonos, semillas, 
máquinas, alimentos y vestidos, y, en 
general, pfro duelos necesarios para jej 
desarrollo de su yidá y de su indus~¡ 
tria, bien que se les ceda al contado 
q a crédito, salvo; el caso de que; esa 
función la realicen las Asociaciones?, 
Sindicatos o Cooperativas constitui
das por los ganaderos mismos.

Base tercera.—Las Juntas provin
ciales del Fomento lechero» serán in
tegradas : por un Presidente, que será 
el Gobernador civil de la provincia; 
un Vicepresidente, cuyo cargo des
empeñará el Ingeniero; Jiefe de las 
Servicios Agronómicos provinciales, 
en el cual podrá delegar el Presidente 
sus funciones; por un Secretario*, que 
$erá designado por q! Ministerio de 
Economía Nacional; por dos industria
les , elegidos por los que en las ci
tadas provincias se dediquen a la 
transformación de la leche y a su hí-» 
gienización para Ja venta al natural, 
quedando excluidos, los margarinerós, 
y por dos ganaderos, designados por 
la Asociación o» Junta regional de los 
mismos.

A  propuesta de las respectivas Jun
tas, el Miniisterio podrá nombrar ej 
número de asesores que estimen aqué
llas necesarios.

Base cuarta. Las Juntas podrán 
solicitar de las entidades oficiales Jos 
datos e informes que consideren pre
cisos para el mejor desempeño de su 
misión, realizar por sí o por medio 
de sus asesores las investigaciones 
que estimen necesarias, tanto en el 
aspecto ganadero como en el indus
trial o comercial, y encomendar la 
práctica de análisis a los Laborato
rios Oficiales Agrícolas y la 'evacúa--, 
ción de informes a personas capaci
tadas en la materia objeto de los mis
mos.

Base quinta. Para atender a los 
gastos que origine el funcionamiento 
de estas Juntas, y, en su caso, para el 
fomento de la industria lechera, to
das las fábricas satisfarán un déci
mo de céntimo de peseta por litro de 
leche transformado o higienizado. El 
importe bq ingresará por las Juntas 
en el Banco de España, a disposición 
del Ministerio de Economía Nacional, 
en cuenta titulada “Fomento Leche
ro”, y sólo podrá ser destinado al 
fomento de la ganadería lechera o dé 
las industrias lácticas.

Base sexta. En el plazo de un mes, 
á contar d¡e la publicación; dé estl 
Real orden en la Gacea de Madpjd1, 
los industriales lecheros que Satisfa
gan contribución en las provincias dei 
Santander y Oviedo elegirán los dó| 
representantes que han de forma® 
parte de las Juntas respectivas, me
diante votación por escrito, dirigí d§ 
al Ingeniero Jefe del Servicio Agro* 
nómico.

Dentro del mismo plazo, las Juntal 
c> Asociaciones provinciales de Gan$* 
deros designarán las personas que há® 
de fopmar parte de la respectiva Juii* 
ta Provincial del Fomento Lechópcjy 
y lo comunicarán a la ¡Sección Agro
nómica correspondiente, la qué dará 
inmediata cuenta a la Dirección ge
neral de Agricultura, así como de lo| 
acuerdos que en su día adopten laf 
Juntas creadas por ésta Real ¡arden* 
las euale» dependerán directaimení^ 
dé aquel Centro directivo.

Base séptima. Una vez aprobado^ 
por la Dirección general de Agricufe 
tura los acuerdos que las Juntas adop^ 
ten, serán de cumplimiento oblígate^ 
rio por las partes a qué afecten. Ej 
incumplimiento de los -misinos' ser| 
sancionado con multas de ¡10 l  5.0*00' 
pesetas, a propuesta de lás Mspect|" 
Vás Juntas, acomodándosé la cuantíS 
de éstas a H  importancia de los in
tereses a que afecten, hl dañó orig$ 
nado y tá las reincidencias p inofosé^ 
váncia de lo.s acuerdos adoptados. {

Del importe de [estas multas sé 
destinará ;el 50 por 1,0(0 para Satendet 
a los gastos de la respectiva Junta ^  
el otro 50 por 1€0 á M  concesión dé 
premios 1 Im  gistnaderos íe industrié 
les que más se distingan en la ápl% 
cación de los progresos industriales 
q pecuaria ‘

Base Octava. Eli tanto las Juntal 
no dispongan de fondos propios par|| 
realizar la misión, se anticiparán péÉf 
el Ministerio de Economía Nacional lof 
elementos necesarios para su ftrncid* 
namiento. í

En caso de que en [alguna de la f 
provincias las Juntas no» reuniesen 
cantidad suficiente para cubrir é§ 
presupuesto de gastos (que deberá seg 
aprobado per el Ministerio de Econo
mía Nacianal), este Centro suplirá 1$ 
diferencia.

Base novena. 'Verificadas las elec
ciones a que se refiere la base .sexta, 
las Juntas se constituirán inmediata
mente, dando cuenta a este Ministe
rio.

Base décima. ! Las Juntas íormíarán 
sus Reglamentos y los elevarán $ éste 
Ministerio para su aprobación*
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Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conoeiimienioj y efectos. 
■Dios- guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1929.

ANDES

Señor, Director, general de Agricul
tura.

Núm. 2.128,
Excmo  Sr.: Dp acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el REy (q, IX g.) se ha servi
do conceder a D. Pascual García 
Muela, de Madrid, autorización para 
instalar una fábrica de azogar o pla
tear a mano lunas para espejos y 
piros: uscpSí

De Real orden lo digo a Y. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. 
Dio»::guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1923.'

P » B Uf r

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.;

Núm 2.129.

Excmo? Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

M. el REy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Rafel y Yalls, de Bar
celona, autorización para tfásTádár a, 
‘sus fábricas de vidrio de Barcelona y 
falencia el material industrial adqui
rido de la disuelta Sociedad La Indus
trial Yidriera, S. A., de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su eonocimíenio y  demás efectos.

a Y, E. muchas añas. Ma- 
10 dó Si^iCTÉre de; 1929.'

El Director general
CASTEDO 

Señor Gpbéiî áo®"; ©Mí" So- Bâ eelonífe
./■

Núm. 2.130.

ExcmOí Sí.: Die acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité Re
gulador dé la Producción Industrial, 

0, M.: el REy (q. D. g.) se ha servi
do conceder 'a T>¿ José Bonal Cío®, de 
Kan Felíu de Guixols, autorización pa- 
Era instalar en su fábrica de tapones 
[de corcho una máquina denominada d$ 
barrena para perforar el corcho, con 
destino a la fabricación de tapones, 

De Real orden, lo [digo a Y. E. para 
|u conocimiento y d e m á s  efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1929 £

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 2.131.

ExcmOi Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Miguel Gubert, de 
Palamós (Gerona), autorización para 
instalar en su fábrica dos máquinas de 
las llamadas de garlopa para hacer ta
pones de corcho a mano y una máqui
na para marcarlos a fuerza motriz.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1929i

P. D.,
El Disector general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona,

Núm. 2.132.

Excmo¿ Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por, el Comité 
regulador; de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do conceder a la Sociedad R¿ G¿ 
Basart Colomé Olivé, de Cassá de la 
Selva (Gerona), autorización para 
instalar en su fábrica de tapones 
de corcho, un .motor [de 2 HP. [de 
flúido eléctrica, una máquina para 
rebanar corcho y otra para fabricar 
tapones (barrina).

De Real orden lo digo a Y. E* pa*- 
la  m  daimciinienta y demás; efec
tos. Dios guarde a Y¿ 1$. muchbs 
años¿ Madrid, 10 de Septiembre 
de 19BSX

Pt D¿r 
ES Director general*

c a s t id g

Señor, .G^ÉtéPñada ,̂ [cJviL [dé Gerona,

Núm 2.133.

Excmo; Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada pop el Comité 
regulador; de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eduardo Boque 
Sanllorente, de Barcelona, autori
zación para instalar; en .su fábrica 
de productos» para la terminación 
del calzado, [dos molinos de 55 li
tros de cabida para refinar tintes 
de colores a base de agua y tierra..

De Real orden lo [digo á Y? E. pá-;' 
ra su conocimiento y demás [efec-j 
tos. Dios guarde a Y? E. mucho#j- 
años. Madrid, 10 de Septiembre 
de 1929.

P. D.,
El Director gdBttrsl,

CASTEDO

Señor Gobernador, civil de Barbe*, 
lona.:

Núm. 2.134.
Exorno, [Sr.: De acuerdo con 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indu.sk 
trial, y con el informe favorable dé 
la Cámara Armera de Eibay,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser* 
vido conceder a Cracéregui Hef*j 
manos, de Eibar (Guipúzcoa), autéñs 
rización para instalar en sus talle-j 
res la maquinaria adecuada pa£¿ 
taladrar o barrenar cañones desf£¿ 
nados a las escopeta^ que fabrica^ 
consistente en dos tornos automA* 
ticos para taladrar o barrenar eañ¡6« 
nes; otros dos, también automáti* 
eos, para redondear los mismos, $ 
una piedra muela para el desbasta 

De Real orden lo digo a V¿ E. pak 
£a su conocimiento y demás ;efec* 
tos. Dios guarde a Y¿ E. muchoi 
años. Madrid, 10 de $eptíembgjt§ 
de 1929. ;

P. D„ 
ffl O M ar gettenO,

CABILDO ;
geñor Gobernadoí.civil de Guipiiis», 

.coa.

Núm. 2.135.

Excmo  Sr.: De acuerdo con 18 
propuesta formuladá por el Comité 
reguladoij de la Producción indusW 
ttiai;

S. M. el Rey (q* D, g.) se lia se£*; 
yido conceder, a Hijos de José Bo-;! 
ront, dé AI coy, autorización para' 
sustituir, en su fábrica de cons-¡ 
truccione.s mecánicas, un torna ci
lindrico inglés de un [metro de [di.sk 
tancia entre puntos y 20 centíme-: 
tros de éstos a la bancada, por otra 
torno rápido de .construcción másf 
moderna.

De Real «orden lo digo a Y, E. pa-j 
ra su conocimiento y demás [efec-' 
tos. Dios guarde a Y¿ E. muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre 
[de 1929.

p. n.f
ES Dlrsetor

CASTEDO
Señor Gobernador [civil de Alicante
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Núm. 2.139.
 Excmo. S r.: De acuerdo con la pró- 

jpuesla formulada por el Comité regu
lador de l.a Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'Conceder, a Letona y Gortabarríá, de 
Elorrio (Vizcaya), autorización para 
instalar una pequeña fundición, como 
ampliación de sus talleres de cerraje
ría. y galvanoiplastia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jfeu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
JiO de Septiembre de 1929.

P. D.,El Director general,
GASTELO

$?fíor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 2.137.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
fpncedier .a D, Rafael Gómez Rodríguez, 
Be Madrid, autorización para instalar 
jUJí pequeño taller para fabricar pre- 
fciintos de hoja de lata para los embu
tidos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,El Director general.
CASTEDO

£>eñor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2.138.
E x c m o . S r.: De acuerdo con la pro- 
$m$sta formulada por* el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Jaime Cercos Cendra, de 
Barcelona, autorización para instalar 
un horno de recocer, con calefacción 
para operaciones complementarias, en m fábrica de baterías de cocina y ar
tículos de hierro estañado.

De f e  al orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
M0V de Septiembre de 1929.

p. o.;¡ U El Director general,
CASTEDO

’ Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.133.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta a por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder .a La Farga Gasano-va, S. A., 
de Capdevanol (Gerona), autorización 
para instalar ejn su fábrica de herra
mientas un martillo mecánico, una 
prensa hidráulica y un compresor de 
aire con su motor eléctrico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

* P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 2.140.
Excmo. Sr.: D^ acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el REy (q. D. g .)  se ha servi
do conceder a La Felguera Industrial, 
de La Felguera (Asturias), autoriza
ción para sustituir dos máquinas ver
ticales antiguas y en mal uso por; otras 
dos, una horizontal de martillo y otra 
horizontal de revólver-, y una máquina 
antigua de tornear tuercas por otra 
moderna.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid/ 
10 de Septiembre de 1929.

P. D*Sa SHraeíwr 0Bsm l>
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Asturias.

Núm. 2.141.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada p or el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Compañía para la Fa
bricación de Contadores y Material In
dustrial, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica cuatro tor
nos de revólver de precisión, especia
les. destinados a la confección de pie
zas para contadores, en sustitución de 
otros cuatro inutilizados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
10 de Septiembre de 1929,

P. D.,SI Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.142.
Excmo. Sr.: De acuerdo ron la p ro 

puesta formulada por el Comité Re

gulador de la Producción Industrial*
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do conceder a Metales y Platería Ri
bera, S. A., de Barcelona, autorización; 
para instalar en suá talleres de cons
trucciones mecánicas la fabricación de 
tubos y barras de níquel por medio del 
prensado mecánico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E.: muchos años. Madrid* 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm . 2.143.
Excmo. S r.. De acuerdo con la ex

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial*

S. M. el REy (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a Acumuladores Nife* 
S. A., de Madrid, autorización paral 
instalar en su fábrica de Bilbao lap 
m aquinaria necesaria para la fabri
cación de correderas hidráulicas tipaj 
“S al”.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dioaj 
guarde a V. E.; muchos años. Madrid* 
10 de Septiembre de 1929,

P. D.,R| Dirwtor gesrarat»
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.- ,

Núm. 2.144.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada pon el Comité regu-* 
iador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha .servidef 
conceder a D. Enrique Domínguez Del
gado, de Marchena (Sevilla), autoría 
rizacióii para instalar una fábrica d§ 
aceite de orujo en dicho término mu-» 
nicipal, con capacidad para 5.000 kilo
gramos diarios, empleando como di
solvente el trieloretileno.

De Real orden lo digo a V. E. parí! 
su conocimiento y demás efectos. Diosf 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,El Director genera!,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Sevilla .

Núm. 2.145.
Excmo. S r.: De acuerdo con la prcM 

puesta formulada ¡por el Comité regtM 
lador de la Producción industrial,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha servido 
fconceder .a Fábrica Nacional de Pin
turas Submarinas, S. A., de Madrid, au
torización para instalar en su fábrica 
dos molinos y una mezcladora para 
moler y mezclar materias primas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
’m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Í10 ‘de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 2.146.

‘ Excmo. Sr.: De acuerdo con la prd- 
puesta formulada per el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido' 
(conceder a D. José Cinto Guallar, de 
Madrid, autorización para instalar en 
m  domicilio Ja fabricación de aguas 

colonia, lociones, ron-quina y fija
dor para el peinado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'm  conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde’ a V. E. muchos años. Madrid, 
Í10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
JE Director gestora!,

GASTEDO
Beño? .Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2.147.

Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada per el Comité regu
lado? de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
concede? a la’ Sociedad “ Riego# As
fálticos” , S. A., de Barcelona', autori
zación para instalar en Valladolid una 
fábrica de emulsión asfáltica.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
üu conoiciníiento y demás efectos. Dios 
guardé á V. E. muchñs mos. Madrid, 
10 de Septiembre dé 1929,

*  » -
81 Director genera!.

CASTEDO
Señor Gobernadór eivil dé Barcelona.

Núm. 2,148.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja pro
puesta formulada por ei Comité regu
lador de la Producción industrial, 
i S, M. el Ruy (q. D. g.j sé ha sor- 
tyldó concede? á “ Omnium Farm&oéu- 
Jico, S, A.” , de Barcelona, autoriza
ción pjará instala? un laborMoTio, E n 

tinado a la elaboración de especiali
dades farmacéuticas, principalmente 
de fórmulas medicinales no explo
tadas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P* P.,
£1 Director gañera?

GASTEDO
Seño? Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.149.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se há ser
vido conceder a D. Cristóbal Quetglas 
y Serra, de La Puebla (Baleares), au
torización para instalar una máquina 
pjara fabricar hielo, con capacidad de 
1.800 a 2.000 kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. párá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929,

P. D.#
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Baleares*

Núm. 2.150.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lado? de la Producción industrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido» conceder a D. Juan Reeáséns Fe
rré, de Barcelona, autorización para 
jnstalar la industria de fabricación 
dé materiales aislanteis, ta/Ies como 
baterías y acumuladores, eoneetorés, 
distribuidores de magnetos y  alguno^ 
otros artículos de caucho para la mis
ma industria. ! " 4 ;

De Real orden Jo digo a V. E. párá 
su conocimiento y  demás efectos. Dio# 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929,

P. D.,
81 Director

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.151.
Excmo, Sr,;. De acuerdo con la prgy 

puésta formulada pot él Comité regur 
lado? de la Producción industrial,

$, M, el Rby (q. D. g.) sé ha ser
vido enneedei *• Victoriano Págés, 
M  M m ásm , ^ to r lzM l^ s  parí M -

tálár una fábrica de pastas para sopífc
De Real orden lo digo á V. E. pari*

su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde á Y. E. muchos años. Madri^ 
10 de Septiembre de 1929, ...

p. JO.,
El Director genera? <

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 2.152.
' *

Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité rey 
guiador de la Producción industrial./ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei? 
vido conceder a D. Pedro J. González; 
Moreno, de Comí de la Fron(era; au
torización para instalar una fábrica 
de harinas, compuesta de un pa? do 
piedras para harinas paniñeabies y  
otro piara piensos, con sus correspon
dientes secciones de limpia y cernido*'■ 

De Real orden lo digo a Y. E. par% 
su conocimiento y  demás efectos. Dio# 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

81 Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Cádiz.

Núm. 2.153.
Excmo. Sr.: De acuerde* con la p r o ' 

puesta formulada, por él Comité be*? 
guiador de la Producción inda^triai,' 

S. M. el Rey (q. D. g.) se há seiy 
yido concede? a D. El f e  Pardiñq' 
Francos, dé San Bartolomé de Gorbe  ̂
lie, autorización para instalar en Mar- 
tiñás-Yrllfaíba (Lugo), de la citada pa
rroquia y  término municipal, un mo
lino harinero, compuesto de dos pie
dras francesas, para trigo y  centeno, 
accionado por un motor de 20 HP.

De Real Orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio#; 
guarde & V, E. muchos años. Madrid,i 
10 de Septiembre de 1929. /

P. D.,
81 Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Lugo.

Núm. 2 1 54.

Excmo. Sr.: De acuerdo con hipeo? 
pues.ta formulada por el Comité ?®«f 
guláigl^de la Producción mdubtrial, 

S. M. el Rafy (q, D. g.) s© ser*
vido conceder a D. José Ramón Tis^ 
car Torres, de Gazorla (Jaén), auto
rización para modificar ana iras ¡no*
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litios harineros por el sistema de pie
dras y ¡movidos por tres sucesivos 
.'galios de agria, a pocos metros de dis
tancia, reuniendo los tres saltos en 
Uno sólo, y haciendo en el últim o de 
los molinos reform a a base de cam
biar el sistema de piedras por el de 
cilindros, con una capacidad de unos 
5*000' kilogramos en veinticuatro ho-
>ast

De Real orden Jo* digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & V. E. muchos años. Madrid 
10 de Septiembre de 1929.

p. o.,
MI JPiroeter vaneara],

CASTEDO 
??eñor Gobernador civil de Jaén.

Núm.  2 .155 .
 Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.
I |S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José María Belló 
García, de Tomelloso (Ciudad Real), 
Autorización para sus ti tu r en su fá- 
bnjca de harinas varios aparatos que 
Integran la sección de cernido.
I De Real orden lo digo a Y. E. para 
^u cc&ocimiento y demás efectos. Dios 
guarífe a V. E. muchos años, Madrid, 
1.0 de Septiembre de 1929.

p. D.,
El Dl-ector general,

CASTEDO
Seño$* Gobernador civil, dé Ciudad
’ ¡BML

Núm. 2.156.

Sr.: De acuerdo con la pro
pumita formulada por el Comité ■:£&- 
guiador de; la Psxluceión Industrial, 

&, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
d§ conceder a D. Francisco Peña Gris- 
t m  de Cazorla (Jaén), autorización 
3Í&£& instalar una fábrica de harinas. 
c&K una capacidad de producción de 
0 ®  a 350 kilogramos por hora.
> He Real orden lo digo a V. E. para 
.{Mi conocimiento y demás efectos. Dios 
J jfUAltde a V. E. muchos años. Madrid, 
jifi Je; Septiembre de 1929.

I V: • P* *>•»
V . El Director general,
¡ GASTE Oí ,
«gfipí Gobernador civil de J=v'.
> *

Núm. 2.157.
E x c m o .  Sr.: De acuerdo con la pro
jp a s ta  ferm uhda por el Comité Re- 
ftt& dor H -*v •vov'.^cíóp Industrial,

S. M. el Rey (q. D. gt) se lia servi
do conceder a Courtaulds-Hispania, 
S. A., de Barcelona, autorización para 
instalar una fábrica completa de seda 
artificial para la producción de diez 
toneladas diarias con todas las insta
laciones y acsesorios para ia prepara
ción de la primera materia, su trata
miento químico, hilatura y demás pro
cesos de fabricación.-

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos añoSi Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Dlrsetor 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Num. 2.158.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta forn^ilada por el Gamité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Filaturas Valencianas 
Redón, S. A., de Valencia, autorización 
para utilizar la concesión hecha a don 
José Redón Juliá poi* Real orden pu
blicada en la Gageta de 25 de Marzo 
ele 1927, para instalar en Paterna la 
maquinaria para la fabricación de hi
los de cáñamo corchado, entendiéndo
se puede continuar la instalación ya 
empezada, aun después de pasados los 
seis meses de aquella concesión y au
torización para, en lugar de adquirir 
una extendedora, tres manuares, una 
mechera hiladora dé 80 husos y dos 
¡máquinas de hilar de 128 husos cada 
una a que se refería la citada conce
sión, adquirir otras máquinas contra
tadas con una casa extranjera, y con
sistentes en una extendedora y estira- 
dora combinada, una estiradora o ma- 
nuar, una mechera hiladora de 82 hu
sos y una máquina de hilar de 90 hu
sos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocijniento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

P. B .f
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Num. 2.159.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de. la  ^Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Segismundo Glavería 
Torreáis, de Yich (Barcelona), autori
zación para instalar la fabricación de

ufiibroid”, producto patentado, ixtill- 
zable para plantillas de calzado, asien
tos para sillas, etc? i,

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.t
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.150.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Go-mité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Andrés Plá Puig- 
dueta, de Barcelona, autorización pan 
ra dedicarse a la industria que ante
riormente .ejercía, de tejidos de yute 
para saquerío, con 20 telares que es
tuvieron funcionando hasta Julio del 
año 1927.

De Real orden 3o digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios  
guarde á V, E. muchos años, Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
M  Director goaeral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.?

Núm. 2.181.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-> 
lador de la Producción industrial y  
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera^ 
de Barcelona,

S, M. el Rey (q. D. g.í se ha ser
vido conceder a D. Juan Fontbona SíU 
lieru, de Arenys de iMunt, autoriza
ción para trasladar tíos telares me
cánicos, marca Jaequard, adquiridos (h 
D. Domingo Treaobs, desde San Gi- 
nés de Y i tasar á Arenys de Munt.

Dé Real orden lo  digo á Y* E . partí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V, E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.;

;,P.
f l  Wmt«r

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona*

Num. 2.162.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lá ■ prcN 
puesta formulada por: el Comité regu,* 
lador de la Producción industrial j ¿ 
con el informe favorable del Comité
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Ipgulador de la Industria algodonera,. 
§0 Barcelona,
« S. M. el Rey  (q. B. g j  se ha ser- 
{yído conceder a “ Manufacturas de 
géneros de Punto, S. A.” , de Barcelo
na, autorización p(ara instalar en su 
fábrica un telar Maxim, otro Scott, 
|ibo de puños Stiber, una remallosa y 
:|lítillaje especial, adquiridos, de don 

' fRaudió Vilanova, y un telar Ideal, 
pneo Maxim, dos máquinas Merrow, 
|uatro remalloisas, una prensa y otras 
piáqumas auxiliares, compradas a don 
’jÉqpMm Navinóts,

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
Su cpndcimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años, Madrid, 

de Septiembre de 1929.

P. D.t- 
H1 Directos1 g&eera!,

GASTELO

ISeñor Gobernador civil de Barcelona*

Núm, 2.163

, . .pxcxno, Br.: De acuerdo con la pro*

Pista formulada por el Comité regu- 
pr de la Producción industrial y 
|pn el informe favorable del Comité 

iéguládor de la Industria algodonera, 
j§& Barcelona,
i !S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
gpdú conceder a “ Hilados y Tejidos 
Pomas, B. A .” , de Barcelona, autor i-*

§ción para instalar en su fábrica de 
pdevahol cuatro mecheras, y en la 
Gránollers, dos máquinas Rame y 

Éjg cilindro para acabado de piezas.
Dé Real orden lo digo a Y. B. para 

ib  conocimiento y demás efectos. Dios

farde a Y. E. muchos años. Madrid, 
de Septiembre de 1DB9.

P. ».e
t mtetík&t gestea*!-*

éivll de Barcelona*

Núm. 2.164.

OExcmo. Br.: 9 e  wmm^ó con ra pro
t e s t a  formulada por el Comité re- 
tuhfcdér de la Producción industrial, 

Sr M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Fábregas 
Jorba, de Barcelona, autorización pa
ira dar de alta m  la contribución 83 
telares de m  propiedad, sitos en su 
f$brieá de tejidos de seda de Grada 
(Barcelona)., instalados con anteriori
dad & la creación de! Comité; pero 
dados de baja hace algún tiempo*

De Real orden lo digo a Y. E. par£ 
su conocdmlertlo y demás efectos. Dios

guárde á Y. E, muchos años, Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

p. D.,
El Director general,

c a s t e ü o ;

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 2 .1 6 5

Exorno. Sr.: Be ¡acuerdo con la pro
puesta. formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a lia Sociedad general. 
Azucarera do España, de Madrid, au
torización para instalar en su fábri
ca. “ Nuestra Señora del Pilar, de Mo
tril, los aparatos necesarios! para ele
var la capacidad de la misma de 450 
a 600 toneladas diarias,

De Real orden lo digo a Y. E. pana 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D*
El Director gm emle

m w m m

Señor Gobernador civil de Madrid. .

N úm . 2 .1 6 6
Excrno. Br. : De ¡acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción indusíiial, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a La Azucarera Motri- 
leña, S. A*, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de Motril 
un secadero de pulpas de remolacho, 
con m  horno y accesorios,,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muelle* años. Madrid, 
1/0 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general.

CASTEDG
Señor Gobernador civil de Bm velo na.

Núm. 2.167.
E x cm o. S r . : Efe ¡acuerdo con la prer 

puesta fo rm u lada  p ó f  el Com ité re
gu lador de la  Producción  industria l, 

S. M, é l R sy  '{q. D . g .) se ha ser
v ido  conceder a la  Sociedad genera l 
A zucarera  de  España, de M adrid , au 
torización p a ra  trasladar un  filtro - 
prensa desde su  fá b r ic a  azucarera -de 

A ragón  á la  de M onarguéns (L é r id a ).
De Real orden lo # go  a Y. E. 

su conocimiento y  demás efectos. D ios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid# 
10 de Septiembre de 1929.

r
El Director general,

CASTEDO

Señor. Gobernador civil de Madrid.

Núm  2.168

Excrno. Sr.: De acuerdo con la prcw 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Mairnó Piferror, 
de Barcelona, autorización para tras-- 
ladar 40 telares adquiridos a la razón 
social Colom y Compañía desde la 
calle de Don Juan de Peguera, 95 y 
97, a la de Valencia, 647 (vapor Puig- 
martí), de la misma población de Bar
celona, poniéndolos en la contribución 
a su nombre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento* y demás efectos. Dios, 
guardé á Y. E. muchos años. Madrid 
10 de Septiembre de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador; civil de Bárcelon^

Núm. 2.169.

Exorno. Sr.: De acuerdo don la prpK 
puesta formulada por el Comité pegu* 
lador ;de I.a Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servid# 
conceder á la Sociedad Azucarera* Lím 
ríos, de Málaga, ‘autorización para IniáM 
talar en su fábrica un dópósitd destín 
hado a contener fuel-oil, uñó de !ó& 
principales combustibles que empléa 
eií la misma.

Efe Real orden Jó digo a V. E. {faifa 
su conocimiento y  demás efectos. j>t^f 
guardé a Y. E. muchos; afíc^. Bfadrjii, 
10 de Septiembre; 9e 1929.

P*
El Director general,

GASTÉDO
Señor Gobernador civil dé Málaga.

Núm. 2.170.

Excrno. Sr.: De acuerdé cqix la
puesta formulada por .el Comité 
lador de ía^ProduccIón industrial» ■

B. M, el Rey (q. D. g.) se ha seSv|(ĵ | 
cohceder a doña J u l i a  Micó Bénéí¿ 
Viuda de M. Castaños, de El P rove í.

(diseñen), autorización para susU* 
tttiS M  m  W &tfm  alcoholes vfn í
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eos unos calderines para destilación de 
orujos, en mal uso, por otros nuevos, 
con cabida aproximada de 450 kilogra
mos y rendimiento de 1.650 litros de 
flemas de 20 grados a, las veinticuatro 
horas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,El Director general,CASTEDQ
Señor ' Mbernador civil de Cuenca, r

Núm. 2.171.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu- 
.adoF de la Producción industrial,

S. M. el R^y (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Florentino Sánchez Díaz, 
de V&lencia,, autorización par.a trasla
dar a su fábrica de conservas vegeta-, 
les y frutas, de Yaliadolid, las má
quinas de fabricación de botería me
cánica que tiene instaladas en su fá
brica de Palenciá.

D$ Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 $e Septiembre de 1929.

P- D.,ISI Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de .Valencia.

Núm. 2.172.
Excmo. Sr.': De acuerdo con la 

¡propuesta form ulada por el Comité 
Regulador ’de la  Prod.u.coión indus-- 
tria l, / F
/ S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser!-- 
yido conceder a D.. Constantino Bo-: 
oionat G arrigues, de C arcagente 
'(V alencia), autorización p ara  am 
pliar su fabricación de conservas 
con la de m erm eladas y Compotas 
de fputas.:

De Real orden lo digo a Y. E. pá-: 
£a¡ su conocimiento y dem ás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. E. .muchos 
años. Madrid, 10 de Septiem bre
a í i2fí9,

P. D.,El Director general*
CASTEDO . 

íe ñ o r  go bernad or civil de Valencia'.

Núm. 2.113.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

pronues*ta form ulada p $ f  el -Comité

regulador, de la Producción indus
trial.

S. M. el R ey  (q- D. g.) se ha serr: 
vido conceder, a D. B au tis ta  M artí
nez Gilabert, de Grafelcofer. (Va
lencia), autorización para  dar de 
alta  a su nom bre en i a con tribu
ción, una sie rra  sinfín , de 99 cen
tím etros de diám etro,’ adquirida a 
D. Antonio F ú s te r  Gilabert^

De Real orden lo digo a Y. E. pá-. 
’ra  su conocimiento y dem ás efec
tos4. Dios guarde a V, E. m uchos 
años. Madrid, 10 de Septiem bre 
de 1929,2

p. D.,El Director general,
CASTEDO

geñor G obernador civil de Valerio i.á¿

Núm. 2.174.
Excmo. Sr.: De acuerdo coh la 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
regulado^ de la Producción indus
tria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder; a D. V ictoriano Rei
nares Domínguez, de Las Rozas 
(M adrid), autorización p ara  in s ta 
la r  un ta lle r  p a ra  ia elaboración de 
m adera, com puesto de una s ie rra  
cii.ta de 90 centím etos, uriu m áqu i
na  circu lar, una aplanadora, una 
m áquina de cepillar, un. tu p ir de 
árbol y un  ta lad rado r vedano, m o
vido todo po£ un rilotor de aceites 
pesado# de 15 HP.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y ódemás efec
tos^ Dios guarde a y¿- E.: m uchos 
años. Madrid, 10 de Septiem bre 
de 1929¿

P. D.,El Director general,CASTEDQ
Señor G obernados civil de Madrid.

Núm. 2.175.
Excmo. S r. : De acuerdo don la 

p ropuesta  form ulada po r ©1 Comité 
regulador! de la ProducciÓií indujsh 
tria l,

S, M. el Rey (q- P* g.): M  h a  9395* 
vido conceder a  D. M artín '££abaó-* 
laza y Ceberio, de Bilbao^- p ró rro g a  
de tres  m eses para  ponefi Ori p rác
tica autorización concedida pojQ 
Real orden, publicada en la Gaceta 
del 20 de Enero de este año, p a ra  
in s ta la r  en Galdácano (Vizcaya) la 
in du stria  destinada ál desestañado 
de m ateriales viejos, aprovechán.-: 
dolos para  fundir, en nuevos.

De Real orden lo digo a Y. E. párs 
ra  su conocimiento y dem ás efe.c-s 
tos1, Dios guarde a Y, E. m uchos 
años. Madrid, 10 dé Septiembre! 
de 1929v

p. d .,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Vizcaya*-

Núm. 2.176,
Excmo. Sr.: De. acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a “Siemens Schuckert, In
dustria Eléctrica "ó de Madrid, pró
rroga de tres meses para poner en 
práctica la autorización concedida por 
Real orden de 9 fie Febrero de 1929, 
piubli-cada el 10 de Marzo, para dedrn 
caree a la-fabricación de proyectores 
y lámparas de alta potencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,El Director general,
GASTE IX)

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2.177.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité reguw 
lador de Ja Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) sé ha servi
do conceder á D. Alberto Rosa Bala- 
ciárt, de Barcelona, prórroga de tres 
meses para p|oner en práctica Ja au-é 
torización concedida por lleal ordetí 
publicada en la Gaceta de 25 de Ene-* 
ro último-, para instalar la industria! 
de fabricación de artículos de am ian ta  

D§ Real orden lo digo á V. E. p a tf  
m  conocimiento y demás efectos, DUS 
guayas I  V, %  tm eb m  áñd«. Mádri®, 
10 de Septi^mbiS de 1929¿

P. t).,I I  Dlrcetor gm r*!,
CASTEDQ

ge-ñor Gobernador cijyil ¡dé Barcelonft’

NÚM. 2.178.
Excmo. Sr.:  De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu^ 
lador de la Producción industrial,

S. M, el Rey  (q. D. g.) m  ha serva
do concedér a doña Concepción Regál 
Ibáñez, de Madrid, prórroga de tres 
meses para pfoner en práctica la au
torización que le fué concedida por
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Real orden publicada en la  Gaceta 
jflel 9 de Enero de 1929, para  instalar 
un ta ller de géneros de punto de lana¿ 

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
!10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
jSeñor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 2179,
Excmo. S r.: De acuerdo con la pjro-: 

puesta formulada por el Comité regu
lador de Ja Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a doña Gregoria Herrero 
'e hijos, de Villabcágima (Yalladotid'), 
prórroga de tres meses para poner en 
práctica la autorización que le fué 
concedida por Real orden publicada 
en la Gaceta del 21 de Marzo último, 
para instalar Ja industria de elabora
ción de vinos, vinagres y mostos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director generas,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé ¡Valladoliü,

Núm. 2180.

Excmo. Sr. De acuerdo con la 
propuesta formulada po¿ el Comité 
■regulador de la P£oducióri indus
trial, y con informe favorable del 
¡Comité regulador de] la Industrié, 
algodonera de Barcelonat 

& M¿ el Rex (q. &  g•)' M  hg, M ír  
,vido cotideder a Autonie Batea 
jgiies’, de Martos (£aéfi)V 'autoriza* 
¡ción para instáis® f f l  Su fábriga Se 
tejiáo! ¡flg algoMtí, lela telarél g¡es 
gffinleol 3£ 0,00 Iftetroi M. IU* 31 
¡fiein!, ¡eon la condicióiE M  que II 
[Solicitante se avenga a la SeStíiUci= 
líón¡ 3e JOS ¡cuati! JeJarei 2e g a -  
Serg % luí guatia uaecteigai afiS 
Sien® instalt^lo®, pata &v3j$E WB* 
¡jmento¡ dé producción,’

D i Real »?3én¡ le digo a va E* ps* 
3ra su ¡conocimiento; y ¡demáü efees 
|oS. DioS guaSdé S V? í .  EffueBol 
años. Madrid, 10 de’ Sépt|gSdi>ge 
de 1929.

- p. n.,
El Director general,

GASTEDQ
Señor G obernador civil de Jaén..

Núm. 2.181
Excmo. Sr,: pe  acuerdo: con la 

propuesta formulada pon el Comité 
regulador de la Producióri indus-: 
trial, y con informe favorable del 
Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona:,

,8. M,: el Rey  (q, D¿ g.) sé h a s e r -  
vido don ce der a P* Ju an dé Bilb ao 
Goyoagá, de Deusto; r(Bilbao)V au
torización para instalar; ;eh su fá-: 
brica de tejidos de lonas recia# dé 
algodón y cáñamo, una canillera g 
cuatro telares mecánicos Rut!, en 
Sustitución dé fotros cuatro, taun  
bién mecánicos, en nial éstado, con 
la condición de qué sé destruyan 
los éuatro telares antiguos.^

Dé Real orden lo digo á Y. E, par
ra’ su ;conocimiento; y demás éfec-¡ 
tos. Dios guarde a V.¡ E. muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre 
de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya*

Núm. 2.182.
Excmo. Sr. De acuerdo con lá 

propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Produéión indus
trial, y con informe dg la Federa
ción Nacional de Fabricantes de 
Calzado,

S. M. el Rey (q. D¿ g*) se ha ser
vido conceder a Viuda dé Antonio 
MaésUré Payá, dé Eldá (Ali cantéT, 
autorización para instalar éo su ta-. 
11er 9é calzado dos Bíáquir -s dé 
m ontar y sus coi^plémentai s dé 
rebatir él montado y éorta; las 
éuelasv

Dé Real orden lo digd a V. E, p :i- 
fg  fu ^oñbciMíénfé y demás éfec^ 
}'og. ¡Piol guardé a y." S. muchol 
Ifféfg. Madrid, 10 dé p p t jM b íé  
m 19M*

m Nrétor immtk
CASTEDO

Señor GéBeln^óS éM 1 de Alteante

 __ i-. ,-̂ j

Núm. 2.183
Excmo, 35e aeüardo con lfi 

pepuesas tmmñ«a* p ®  *i i » * ®  
regulado! Hg I.5 HÍ8P*
Ifíéilí -
”  33, Hf, el fta* (q* Di g*) IS Ht 
viitó ¡sonoeRoi S Viuda 1 H!jW» 31 
íPuafi R»>#S* m Xtim- (LK̂ proftoTi 
autotíisaoidfi f il ia  n M  m

s ío iín g , a lto  m j i i ü  J® 8tíid»3, R»-8 
jnado San Franei^ro, D glatania d i 
piedras por un molino triturador d«¡
puatro cilindros y; ¡otro ¡compresos 
de; loS mismos ¡Cilindros, Renovando: 
los aparatos de limpia y cornidg 
¡existentes, ¡con la ¡condición de no 
¡aumentar la produccidnj

De ¡Real orden lo digo a V. E¿ fifi-: 
ra- ¡su ¡conocimiento: y demás efed-s 
tos. Dios’ guardó a ¡V, E. mucho! ■ 
año!. Madrid, 10 de’ IcptierftbrJ1 
¡de; 1929. 1

P. D.f 
El DIrlector general,

CASTEDO.
geñox Gobernador ;civil de Logroñí.

Núm. 2.184 
Excmo. Sr.: Dé acuerdo; con la prOn 

puesta formulada por el Comité regu-í 
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g..); se ha ser
vido desestimar a “Viuda de Julio 
Alonso”, dé Zamora, la denuncia for
mulada contra D. Valentín Guerra por 
éstár instalando una fábrica de cerá
mica. / Sé desestima la denuncia por. 
éstarse tramitando la solicitud de au
torización dél denunciado. ' , ' '

De Real orden lo digo á Y. E. párá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid, 
10 dé Sepltiembre de 1929.

P. D.,
BX DIr«etor ¿«adral,

GASTEDQ
Señor Gobérnador civil dé Zar orq

Núm. 2.185.
Excmo. Sr. : Dé acuerdo con la prek 

puésta formulada por el Comité regu-: 
tlador dé lá Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.T sé ha séf- 
vido déséstiniár a D. Emilio L. de 
Olivé y Sofíá, dé Campillo dé la Jm >, 
lá denunciá formulada contra D. Eu- 
gébío González, vecino dé Guadali.pet 
por éstár proyéctám v instalar una ID 
¡héá dé tránspdrtes y alumbrado eléc  ̂
trico. Sé désestima lá denuncia Pqí 
110 §er la industria dé las’ áornétidát 
S régimen de previa autorización.

Dé itóáf éfífeñ lo digo- á Y. E. pára 
m conocímiénto y demás efectos. DioS 

íf T. E. muchos años. Madrid, 
80 dé Septiembre de 1929.

P. D., m Dlmtov ¿«ooitó.
CASTEDO

Señor GoberMdoí: civil de Toledo,

r
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Núm. 2.186,
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido desestimar a D. Manuel Alonso 
González, de Priegue-Nigrán (Ponte- 
yedra), la denuncia formulada contra 
D. Bernardo Vázquez por estar insta
lando en el barrio de Vi Ha me án una 
fábrica de harinas. Se desestima la 
denuncia por haber solicitado y o b 
tenido- el denunciado, autorización.

Pe  Real orden lo digo' a. V. E. para 
Mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P . O.-.
Ei Director generar

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Núm .2.187.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro- 

. |pe,sta formulada por el Comité regu- 
-Mor de la Producción industrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a la “Asociación de 
Fabricantes de Gaseosas y Bebidas 
Carbónicas de Cataluña'’ (Barcelona), 
la' denuncia formulada contra D. To
más García, de dicha capital, por ins- 
laláción de una fábrica de aguas car
bónicas artificiales. Se desestima la 
jjenuncia por venir ejerciendo la in- 
JJuistria el denunciado desde el mes de 
fcnero del año 1927, y si bien se dio 
dd baja en Diciembre de 1928, volvió 
á darse de alta en Enero de 1929.

De Real orden lo digo a V. E. para 
-su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid, 
lo  de Septiembre de 1929

p.
SSL D frootor gsBcr&i.

GASTEDO 
Gobernador civil de Barcelona.

A D M I N I S T R A C I O N   C E N T R A L  

p r e s id e n c ia  DEL  CONSEJO
DE MINISTROS

JUSTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
 JULIO DE 1929
Relación nominal de las clases de pri~. 

tftera y segunda categoría del E jér
cito y Armada significadas para los 
destinos de Mozos de oficio clel Mi

nisterio del E jército, anunciados a 
concurso en 24 de Julio último (G a 
c e t a  número 205), por ser los que 
resultan con mayores méritos entre 
los aspirantes.

Sargento' licenciado Antonio Belda 
Pérez, con 12-6-26 de servicio y 6-0-0 
de empleo.

Soldado herido en campaña, con ap
titud para destinos de tercera catego
ría, Manuel Calderón de la Barca To
rre jón, con 8-9-12 de servicio.

Sargento licenciado Jesús Díaz Gil, 
con 5-11-16 de servicio y 2-4-27 de 
empleo.

Herrador de segunda licenciado Joa
quín de Lucas Monasterio*, con 4-1-18 
de servicio y 1-2-25 de empleo.

Sargento licenciado Hipólito Apari
cio Hernández, con 5-11-9 de servicio 
y 1-0-8 de empleo.

Idem id. Gregorio R i cote Amador, 
con 5-2-18 de servicio y 0-6-22 de em
pleo.

Idem id. Manuel Arias Rodríguez, 
con 4-3-17 de servicio y O-G-Ü de em
pleo.

Nota.— La-a reclamaciones por error 
en la calificación de los concursantes 
deberán tener entrada en esta Junta 
antes del día 30 del mes actual; en la 
inteligencia que las que se reciban a 
partir de dicha fecha no surtirán efec
to alguno.

RELACIÓN DE LAS CLASES NO ADMITIDAS 
A CONCURSO POR LOS MOTIVOS QUE SE 
'EXPRESAN :

Por no haberse recibido los estados 
resúmenes de servicio, prevenidos 
en los artículos 49 y 50 del vigente 
Reglamento, para poder calificarlos*
Angel Zancajo de Juan.
Francisco Roldan Herrero.
Francisco Sans Moraleda.
Gregorio Tejedor Miguel,
Isidoro García Pato.
Manuel Pina Barrero.

' Marcos Pintado Antón.
Marcos Sofoca Sofoca.
Primitivo Carretero Aragón,
Simón Benito Hernández.
Victorio Vivas Polo.

Por no acompañar ccrUfmado de mpli- 
iud para poder optar a destinos de . 
tercera categoría. ;

Soldado licenciado Alejandro Blanco I 
€ampo. j

Idem Alfonso Gómez García.
Idem Andrés Pérez Perisé.' *
Cabo Angel Qrtiz Muñoz,
Idem Aurelio Pascual Amotriain. 
Idem Carlos Ramos González.
Idem Casimiro Moreno Nú'ftez. 
Soldado Casimiro Val García.
Idem Diego Mata Cabello.
Idem Domingo Sánchez Montes.
Idem Eleuteri© Afacas González.
Idem Emiliano Yelasco Zurdo.
Idem Eugenio Martínez Alonso.
Idem Félix Cordero Fernández,
Cabo Félix Sánchez García.
Idem Félix Serrano de Prado. > 
Soldado Francisco Maestro Arribas. 
Cabo Guille rm odia estro Arribas. 
Beldado Hilario Segura .Bailen.
Idem Ignacio' Hernández Aparicio-. 
Idem José Sánlislcban Salvatierra. 
Idem Juan Gálvez Alearas. í

Idem Justo Asen jo,
Cabo Leonardo Costero1 Martínez» ' 
Idem Manuel González Fernández, 
Soldado Marcelino Cabra Cabra» 
Idem Mariano Garzón Pancorbo. 
Cabo Nicasio Hernández Mogená; 
Soldado Pedro García López.
Cabo Ramón Alonso Alonso.
Idem Segundo Alvarez García;.
Idem Toribio Hoz Sáinz.
Idem Víctor Nieto Nieto.,

Por constar en su doeumeniación mi* 
litar una nota sin invalidar:

Sargento licenciado José Martínez 
Piñero, ■

Por no. haber 'extinguido él compró 
miso contraído:

Cabo de activo Luis Pérez Mulero*

Por no haber transcurrido dos año$ 
desde que se Je concedÁó el ultimé 
destino:
Sargento licenciado Abundio Escu-* 

clero Revilla.
Herrador de segunda Anastasio -Na* 

yarro Eslava,.
Sargento para la reserva Angel 

Abril Crespo.
Cabo- Aurelio Valdivia Esperan©.; 
Idem Celestino Martínez Herranz, 
Idem Fabián García Sánchez. 
Sargento licenciado Julio Emilio! 

García López.

.Por ser menor de veinticuatro años 
en la fecha en que se anunció rel 
concurso:
Soldado José Ortiz Fernández.

Por haber tenido entrada en ésta Jurp 
la las papeletas-petición después de\ 
25 de Agosto ú ltim o , fecha en que] 
expiró el plazo de admisión :
Cabo Enrique Almarcha Zarza, 
Idem Cayo García Fraila.
Soldado Laureano Martínez Arandá* 
Idem Marcelino Sacristán Barahona’í 
Galbo Miguel Rodríguez García. 
Madrid, 44 de Septiembre de 4029* 

El General Presidente accidental, Juan] 
Vaxeras.

SECCION GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA
La Embajada de S* M. en ~Parb| 

participa haber sido depositado en 
el M inisterio de Negocios Extranje
ros ele dicha capital* con fecha 19 
de Agosto última, ei instrumento do 
ratificación por parte del Gobierno 
del Uruguay del Convenio Interna
cional, relativo a ia circulación po? 
earretern, firmado en París ©1 24 de 
Abril do 4926.

Con arreglo al articulo 12, cheba 
ratificación surtirá efecto un ano 
después dé haber sido recibida por 
el Gobierno francés.

D icho  C onven io  fué  sánscrito, 
aparte  de España, por  tos G ob ie rnos  
d e A u s t r  i a , B u 1 g  a r i a , O ti b a , D a n z i 1 g , 
E g ip to ,  F ran c ia ,  G ua tem a la ,  Hun
gr ía ,  I ta l ia .  ÍA !X om h .u rgo , M arrue~
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[cbiS (Protectorado francés), Méjico, 
[Mónaco, Paraguay, Perú, Polonia, 

' ¡Portugal, Rumania, Servia, Suiza, 
te rr ito r io  del Sarre, Túnez y Uru
guay. .

Ha sido ratificado, y los mstru- 
Eientos de ratificación depositados 

'•5811 París, con arreglo ai artículo 9.°, 
[por los siguientes Gobiernos?: Egip- 
ito, 5 de Marzo de 1927; España, 7 
-[de Marzo de 1927; Francia, 21 de 
tunio de 1927; Marruecos (fran - 
fés ), 15 de Abril de 1927; Túnez, 28 
de Julio de 1927; Mónaco, 8 de Mar
zo de 1928; Territorio  del Barre, 12 

■pe A bril de 1928; Bulgaria, 28 de 
'Agosto de 1928; Cuba, 4 de Sep- 
[tlembre de 1928; Luxernburgo, 10 

-pe Abril de 1929; Serbia, 12 de, 
Abril de 1929; Hungría, 17 de Mayo 
Pe 1929, y  Rumania, 25 de 'Mayo 
pe 1929.

Con arreglo al apartado B) del 
¡artículo 10, rige también para las 
[Colonias francesas: A frica Ecuato
ria l francesa, A frica Occidental 
Trances a, Guyana, India, Indochina, 
IMadagascar, Martinica y Togo, con 
¡fecha 30 de Junio de 1926; Estable
cimientos franceses de Oceanía y 
parné rún, 10 de Marzo de 1927, y 
¡jfcosta de Somalia francesa, Guada
lupe, Nueva Oaledonia y Reunión, 
¿1 11 de Septiembre de 1927.

Lo que se hace público para co- 
rnócimientD .general y  con referencia 
¿ l a s  Gacetas de 26 de Marzo cié 
¡1927, en que apareció el texto del 
fconvenio de referencia y a la de 8 
Pe Abril en que se rectificó el m is
ino. Madrid, 13 de Septiembre 
[de 1929.— El Secretario general, E¿ 
Pe Palacios.:

L a Secretaría general de la So 
piedad de las Naciones, participa 
¡jtifüber sido depositado en dicha Ofi
cina, con fecha 5 del corriente, el 
Instrumento de ratificación pop 
f& rté del Gobierno búlgaro, del Con
venio re lativo  a la Igualdad de tra
tó de los trabajadores nacionales 
^ex tran jeros en mafer% de indem;- 
fiizaoién pnr accidentes ■.#$! trabajo^ 

Ji# que se hae© público para éo- 
fiocim iento general y con referencia 

la Gacela de 8 -.-d© Marzo último, 
|h que aparece él texto del referido 
yóiivénio. Madrid, 18 de Septiembre 
Hé 1929.— El Sécretafio general, E? 
Sté iPalacios. / ' : ~

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS  
PUBLICAS

I l mo. Sr.: V ista la instancia sus
ijita; por D. Fernando Morales Cám-: 
Mieleng, Oficial de segunda clase, del 
Cuerpo general de Administración de 
®  Hacienda pública, Liquidador dé 
¡utilidades, con destino en esa ¡Delé-* 
Reión, en solicitud do un mes de Ife 
fc c ia  p,or enfermo, 
í Esta Dirección general, én virtud 

la delegación que le ha sido atri
buida <ic acuerdo con lo dispuesto por

él apartado segundo de la Real orden 
de 2 de Mayo de 1928, y de conformi
dad con lo informado por esa Dele
gación, ha acordado, a partir de la 
fecha en que termina el permiso de 
verano que está disfrutando', conce
derle un me,s, con sueldo1 entero, se
gún el caso primero del artículo 33 
del Reglamento.

Lo que traslado a V. I. para sus dé-. 
bido'S efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Septiembre de 
19¡29.—El Director general, P. A,, J. 
Navarro Reverter.
Señor Delegado de Haoiénda [en Las 
Pahuas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Sentamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general lia acordado 
que en los días 16 al 20 del corriente 
se entreguen por la Gaja de la misma 
los valores consignados en señala
mientos anteriores y, además, los 
comprendidos en las facturas si
guientes::

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por JOÚ, emisión de 
1927, por canje de carpetas de la mis
ma renta, exenta, é& Ja contribución 
de J&tilidádes  ̂ hasí# ja factura nú
mero 6.750.

Idem id. id. al 5 por 100, emisión 
de .1927, por canje de eaipetas, sujeta 
a la contribución de Utilidades, hasta 
la factura número 3.453.

Idem id., emisión de 1928, por cam 
je  de otros de igual renta, emisión de 
1917, hasta la factura núm. 5.416.

Idem id. id. de la Deuda amortiza- 
ble al 4 pop 10.0, emisión de 19i29, pfor 
renovación de otros de la misma ren-. 
ta de 1908, hasta la factura núme
ro 630.

Madrid, 14 de Septiembre' de 1929. 
E l Director general, IK 8,, Moisés 
Aguirre.

Relacion de talones de facturas de cu
pones y títulos amortizados, que m  
remiten ul Bamo de M$p0m 
m  payo.

mmmm
interior 4 por 100, tó ta  Já léétea  

número T.2B5.
Exterior 4 ptor 100, ¡llanta M  factu

ra número 200.
Amortízable i  por 100, 1908, hasta 
factura número 25.

Amortizabla 5 p p  |Ü0, 1917, has-ta 
la factura número 1.100.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura nümeré 1;800.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 150.

Amortizable 5 por IpO, 1927, cotí 
impuesto, hasta la: factura 975.

Amortizable 5 por 100, sin impues
to, 1927, hasta la factura 550.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
|a facturé número 125.

Amortizable 4 por 100, 1928, basté 
la factura núméró 75.

Amortizable 4,50 por 100, 1928, hfes- 
ía la factura número 50,.

Amortizable 5 por 100* 1920, liastaf 
la factura número 125.

TÍTULOS AMORTIZADOS

AmortizaMe 5 por 100, 1927, bastí 
la factura número 36.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 219.

Amortizable 5 por 100, 1917, ha&tn 
la factura número 30.

CUPONES DE DEUDA FEPJIOYÍABIA

Amortizable 5 por 160, hasta ia fac
tura número 1 012. , . _ .

Amortizable 4.50 por 100, hasta 
factura número 61. _

Amortizable 4,50 por 100, 1929, has
ta la factura número  ̂ 644.

Madrid, 14 de Septiembre de u m  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIR ECC IO N  G EN ER AL D E  SANI
DAD

Excmo. Sr.: Anunciado concurso, 
con fecha 3 de Julio último (Gaceta 
del 5), para la provisión de las va
cantes de Médicos bacteriólogos d®. 
los Institutos provinciales de m - 
giene de Lugo, C o ruña, Lérida y, 
Huesca, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Marzo pa
sado, dándose un plazo de 15 días.:.

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la  convo-Gatória, -has 
presentado instancia como aspiran
tes P. Federico Beato González, def 
Cuerpo de Sanidad Nacional, y Bub-t 
director Médico de la Estación Sa
nitaria del Puerto de La Cor-uña* y  
D. Francisco Blavia Pintó, Doctor 
en Medicina y Cirugía, solicitando 
el primero la plaza de La Coruña, 
y el segundo, alguna de las plazas 
anunciadas:

Resultando que poi* el solicitante 
D. Francisco Blavia Pintó, no se 
¿lega j  justifica ninguna de las 
circunstancias exigidas en la Real 
orden de convocatoria, por lo qué 
procede desestimar la referida ins- 
lancia :

Considerando que en el concur
sante D. Federico Beato González» 
concurren las circunstancias Seña
ladas en él tercero do los turno» 
fijados en la convocatíoria,

Esta Direoción .geaeial, de aeuer^ 
do non lo informado póf. V.v E. y esq 
Exorna. Diputación provinciaí, y M  
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Marzo citada^ 
ha tenido a bien nombrar a D. Fm  
derico Beato Gonzáioz, Médico tía©*» 
terMogo de ese Instituto provine 
eial de Higiene, m n  el haber anual 
de 4.000 pesetas.

Lo que [comunico a V. E. para sa 
conocimiento, el de la Exciíia5 Dlpu-í 
tación y demá^ efectos. Dios 
[dé a V. E, muchos años. Madrid, 19 
de Septiembre; de 1929.^-El Direc-% 
tor general, A¿ Horcada¿
Befiog Gobérnador civil Sé La. áOojt 

ruñlá
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRAN

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia prom ovida poíj 
D. Casim iro Pando A rgüelles, In
geniero m ecánico, Jefe de N egocia
do de tercera clase, afecto* a la 
cuarta División de Ferrocarriles, en 
solicitud de que se le conceda un 
nies* de licencia por, en ferm o: 

V istos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, expedido 
por el Médico D. Félix Susaeta; el 
m form e favorable del Ingeniero 
Jefe de la expresada D ivisión, á cu
yas órdenes presta servicio el inte
resado, y la Real orden de' 12 .de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g .) se lia ser
vido acceder a lo solicitado por el 
■expresado ingen iero m ecánico don 
Casimiro Pando A rgüelles, con ce 
diéndole, en su consecuencia , un 
jmes de licencia  p or enferm o y con  
derecho a percibo de sueldo entero 
con  arreglo a lo prevenido en las 
d isposicion es vigentes.

De orden del Sr. M inistro lo digo 
a Vi S. para su conocim iento y e fe c 
tos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 de Septiem bre 
de 1929.— El Director general, Fa- 
quineto.
¡Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones4 de este Ministerio.;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

Se pone en conocimiento del públi
co que por Real orden de 5 de Agosto 
último ha sido designada la Comisión 
liquidadora de “ Caja Mutua Popular” 

Ahorro— , que queda reintegrada; 
del modo siguiente:

D. Mariano Martí Ventosa', Presi
dente. j

D. Ricardo Espejo de Iiinojosá, y  
D. Francisco Diez de las Fuentes, 

Interventor del Estado.
Madrid, 13 de Septiembre dé 1929¿ 

El Inspector general de Previsión, C. dé 
aadariagá.

Habiendo dimitido el cargo de Pre
sidente de la Comisión liquidadora dé 
“ Numancia” , el nombrado para ello: 
¡Bxfcmo. Sr1. D. Valentín Gayarre, háj

sido designado para sustituirle D. Ma
nuel Pardo Urdapilleta.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. Madrid, 26 de Junio de 
1929.— El Inspector general de Previ
sión, C. de Madariaga.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Por el presente edicto se requiere 
a la S. A. Industria Nacional del Vapor, 
de Mercurio, cuyo dom icilio social se 
ignora, por haberse trasladado del que 
figura en la instancia presentada, para 
que se persone en la sección quinta de 
la Dirección del Consejo de la Econo
mía Nacional, con el fin de notificarla 
la precisión en que se encuentra de 
presentar documentos que se conside
ran indispensables para poder trami
tar su petición de auxilios, amparada 
en él Real decreto de 30 de Abril» 
de 1924.

Al mismo tiempo se le advierte que 
de no hacerlo en el plazo improrroga
ble de treinta días, a contar de la pu
blicación de este edicto, se le consi
derará desistida de su petición con 
arreglo a lo dispuesto en ei artícu
lo 34 del Reglamento de 24 dé Mayo 

'de 1924, dictado para ejecución del 
Real decreto citado.— El Vicepresiden
te Director general, S. Castedo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Martínez Noriega, Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Agrónomos, re
ingresado en servicio activo del Cuer
po por Real orden de 21 de Junio del 
corriente año, destinado a prestar sus 
servicios por orden de 2 de Agosto úl
timo, como Ingeniero del Cuerpo, á la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Villafranca del Panadés (Barcelona), 
solicitando un mes de prórroga para 
posesionarse en su destino por haliar
se enfermo, que justifica con certifica
ción facultativa bastante, que acom
paña, cursada por el Jefe del Servicio 
mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder un 
mes de prórroga para posesionarse al 
citado funcionario, la que terminará 
el próximo primero de Octubre.

De orden del señor Ministro lo par

ticipo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de .Septiembres 
de 1929.— El Director general, Andrég 
Garrido.
Señor Ordenador de Pagos por obliga* 

ciones de .este Ministerio.

Visto el expediente promovido poli 
D. Miguel Fernández Pintado, Ingenie* 
ro tercero del Cuerpo de Agrónomos*, 
afecto como Ingeniero del Cuerpo a lá 
Estación Sericícola y  de Industrias, 
zoógenas de Murcia, solicitando un meé 
de licencia por enfermo, que justifica] 
con certificación facultativa bastante; 
que acompaña, y visto el informe, fa
vorable del Jefe del citado servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
con lo dispuesto en los ártico los 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de. Sep
tiembre de 1918, y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a bien* 
disponer se conceda un mes de lie en*, 
cia por enfermo, con sueldo entero, al! 
Sr. Fernández Pintado, licencia qué 
comenzará a disfrutar el interesada 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De orden del señor Ministro lo digo, 
a V. S\ para su conocimiento y  efectos?. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-f 
drid, 11 dé Septiembre de 1929.— E l 
Director general, Andrés Garrido. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de esté Ministerio.

Visto el expediente promovido póT¡ 
D. Angel Hernáez Diez, Ingeniero Jefé 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, Jefe de la Sección Agronómica] 
de Burgos, solicitando un mes de li
cencia por enfermo, que ,justifica éon 
certificación facultativa bastante, ¡qud 
acompaña, y  vistas las dispósicionel 
vigentes,

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo dispuesta en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento dé 7 dé’ Sep
tiembre de 1918, y Real orden dé 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido á bien! 
conceder un mes dé licen'cia por 
enfermó, con sueldo entero, al señor 
Hernáez Diez, licencia que comen
zará á disfrutar el interesado á partiS 
del día siguiente al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De orden del señor Ministró lo  digó 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Andrés Garrido. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio'.


